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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 184/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEMPOAL, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, se da 
cuenta al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación,_con-lo siguie.ote: 

w ) '. f ' ,( ':¿ 

Constancia~';/.: 
~ 

Registro 
·' 

Sentencia de once de abril de dos m.il dieciochó",.9ictada por la Primera Sin registro 
Sala de la Suprema Corte de JusUcia. d~~la~ación,.-así q9mo el voto 
concurrente que formula·el Ministro Jos~ f3amqr1 Cossío D.í,az, en la 
presente controversia constitucional.~ · . · - '\ <."')·, '~ "" ' 

Documentales recibidas· el. dfa ·de hoy er:.i :fa'"S~c9l9n· .de T~te de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de. lnconsµfuciq~.·~lidad .de ~~secretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal. C~n~tE¡){~~ :;' . · •. . . . /-:: , 

Ciudad de México, a veipticu.a~~o~de·s~eptie1;t1 ·, 
111 e dds.mil dieciocho. 

' \' '\ '\ \ , '"""\ ' ,','.\ i'·: .. '. (/;. 
Vistos la se~tenc,i~- de·:~ cµ~hta,, di.ctada,pqri.~1 '.1, ~Rrime·r~ Sala de esta 

.. . , .. . . '· . ~ ·""'.\\\1~ ; ~' 1~~¡ I· 'clJ 
Suprema Corte de Just1c1a ~e~Jé'.l~Na~.1q~;,~~... m9 ~l~)Voto\ c9_ncurrente que 

'. ' _, ·' \. \ .. \ \ ~ - -.. "' 1 ' ·~ . , 
formula el Ministro José. Ramón Cossío~oíaz~·or;¡.;fundamento en el artículo 

~ ~ • ~ • - ,,...._,. 'I\• ' , ..... ~ ,... , ~..... .1 .. , 
. ~, ~ . ' .~ !:; >: :' • ') ;. """' :¡ ; Íl ' ~ l 

441 de la Ley Reglamentaria de .las~;~Wones" l:y ·11 del Artículo 1 os de la 

Constitu~ión , PolÍtica~de .[o5 : Est~~9~~i~~:·MéxiSa~~~ 
1 

se ordena su 

notificación :.Pº ... r·;, ofiéio- 'a las .. ~4 ' ·~·. e~1-~i}, ~P4;;;/ú, publicación en el 
• -· ¡ • \ J• - .. , :.;.J ,. ... / . 

' ' . . ' ' .. ,: ..........-.. ',, ' _,,. '.,., .. 
Semanario Judicial ~eJa;F~~-~ra .11@ ~)~•~§aéeta. 

~· ~ ~ .... ,,.... ~ , S: ~-. ~;.. _.... #~~.,. 

Por otra parte, el referi~lci cÍeci~ró-q~~ el Poder Ejecutivo de Veracruz 

de Ignacio de la Llave debe actuar en los términos siguientes: 

.i- ~ .¡ .,, 1 

.. ..,,. 1 1. '¡' .. 
_J l~ 1 • 

;::d!:~ ::"/a:Z,;~;~:i~~n~f:ª~:S e;~~i~a:~.Be~~;j~:¡;~t\~~~ ;~ !\ ··. 
hayan generado respecto a los recursos del'FISM-DF,_correspond1entes,aHosJ ~ ·{ 
meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis y los intereses 
relativos; é!~í como el pago de int~rf!Sf!S_~e~fORTAfy1~ty-~F c¡.e septiembre Y4 . 
9qfuf?rf!. \ ' : : ·. . . '. : \ j . ) l : \ 1 /~. ¡ ) t ~ l j \ 0J /-\e 1 l_) ¡\J 
78. Para ello se concede al Poder Ejecutivo del Estado del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, un plazo de noventa días hábiles contados a partir del 
día siguiente a aquél en que le sea notificado este fallo, a fin de que realice lo 
conducente en cuanto a que sean suministradas las participaciones federales 
reclamadas, más los intereses que resulten sobre este saldo insoluto hasta la 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen.[ ... ]. 
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fecha de liquidaci?~ conforme a la ~asa de recarg s que establezc el 
Congrnso de la Umon para los casos dé pago a plazos de contribuciones 

1 

En caso do que los recursos federales ya hayan sido e fregados al muni ipio 
actor durante la substanciación de la pf.esente contro rsia, queda incól me 
la condené! del pago de intereses referí a en el párrafo previo. [. .. ]" 

Con fundamento en los artícul s 46, párr fo primero2, ey 

reglamentaria y conforme a lo arde ado en la emtencia de érito, se 

requiere al Poder Ejec:utivc1 de Veracruz de Ignacio de la Lave, or 

conducto de quien legalmEmte lo re~resenta, par que dentro del plazo de 

noventa dlías, hábiles, contados a pa~ir del siguien e al en que su a efec os 

la notificación del presente acuerdo, r~mita a esta Suprema Corte d Justi ia 

de la Nación copia certifiicada de [ 1as consta c:ias que acr diten el 

~\\cumplimiento de la sentencia dictada¡ en este asun o; apercibido q e, de no 

·)hacerlo, se procederá en términos d~ la parte fin 1 del artículo 4 , párr fo 

· segundo, de la citada ley re~~lamentarif, que establ ce: 

"Si dentro de las cuarenta y ocho hor;r siguientes a I notificación de d'cho 
requerimiento la ejecutoria no estuviefí cumplida, cu ndo la naturalez del 
acto así lo permita, no se encontrase e vía de ejecució o se tratare de e udir 
su cumplimiento, el Presidente de I \ Suprema Co e de Justicia d la 
Naciión turnará el asunto al ministro ponente para ue someta al P no 
el prOJfect.'o por el cual se a1>lique el ~~timo párrafo el artículo 10~ e la 
Constituclón Política de' los Es.ta'(:los Unidos i~xicanos." [En sis 
añadido]. ¡ 

Finalmente, con fundamento en J1 artículo 28 3 del Código F deral e 

Procedimientos Civiles de aplicación ~upletoria, en términos del a ículo 4 

de la refe~rida leyi en su mome!nto, hág¡ase la certific ción de los dí s en q e 

transcurre el plazo otorgado en este p~oveído. : 
! : 
1 

Notifíquese. 1 · 

1 

2 Artículo 4Ei. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado p r la sentencia, del cu plimient de 
la ~isma al Pmside~te de la Suprema Corlte de Justicir de la Nación, qui n resolverá si aquéll ha qued do 
debrdamente c:umplrda. [ ... ]. 
3 Artículo 287. En los autos se asentará razón del dla en que comienz a correr un término y del en ue 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precis~mente el día en q e surta sus efectos 1 notifica ión 
de la resolución en que se conceda o mande abrir ~I término. Lo mis o se hará en el cas del artí ulo 
anterior. ' 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad d 1 omiso. 
4 Artículo 'I. La Suprema Corte de Justicia de la Naciqn conocerá y resol erá con base en las isposicio es 
del presente título, las controversias constitucionales vi las acciones de, in onstitucionalidad a q e se refie en 
las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitucióñl~olítica de los Est dos Unidos Mexican s. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del pódigo federal de rocedimientos civiles. 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 184/2016 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

taria de la Sección de Trámite de Controversias 

·' 
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, "':!~;,• 

dela 

¡i:_ !/-\ 1JE L.A NACIÓN 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 18,112016, promovida por el 

~\&:de Tempoal, Veracruz de Ignacio d: la Llave. Const')A) 

 
 
 
 
 




